
NUM. 303. - MIÉRCOLES 19 DE DICIEMBRE DE 1888.

SÜSGKICIÔM PARTICULARf J ¿o* Leya y It» ditporieiona del Gobiemo ton obliga- 
i oria» para la "etpitai de provincia desde que ue. jniblinun 
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€k G6bi>ub*: Un mes, 3 pesetaP.— Tïiiaeatre, 8,25,—Sais masetti 
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Fleka PF Cómpoba; Da mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Sais 
mentis, 2'2,50.— Va aLo, 'iô.

Xè-mero siv iU', 08 céats. de peseta,
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peotivo, per < 'i'.ff aotuiucto ee patardn a los editores de t i 
mencionados periódico», (0iu>esH» os 9 dk Aubil, db 3 T 21 
DB OCTÜKBS OE 1864.)

Presidencia dei Conseje do Ministras.

íOacef a del día 18.)

JS. MM. el Rry y la Reina Regente 
^q. D, g.) y Augusta Real Familia 
eoatinURn en esta Corte sin noTedad 
en »u importante salud,

DIRECCIÓN GENERAL DE UBRAS 
PÚBLICAS

Núm. 2,479,

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Noviembre actual, esta 
Dirección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Enero, à la una de 
la tarde, para la adjudicación eu públi
ca subasta de los acopios para conser 
vaoión en 1888 á 89 de la carretera de 
Castro dal Río á Montilla, provincia de 
Córdoba, cayo presupuesto es de 16.553 
psesetas y lO céntimos.

La su basta se celebrará en los térmi
nos preveuido,s por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, an
te la Dirección general de Obras públi- 
bas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, halláudose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta el 2l de Enero próximo y en las 
Secciones de Fomeuto de todos los Go
biernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas, j

Las proposiciones se presentarán eu 1 
pliegos cerrados, en papel sellado de la í 
clase undécina, arreglándoae al adjun- * 
to modelo, y la cantüad que ha de oon- 
aignarse prevíamente como garantía 
para tornar parte en la subasta será de 
170 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompañar- 
se á cada pliego el documento que

Núm. 2,480. ¡

En virtud de lo dispuesto por Real ¡ 
orden de I9do Noviembre actual, esta ; 
Dirección general ha señalado el día ! 
26 del próii no mes de Enero, á la una ■ 
de la tarde, para la adjudicación eu 
pública subasta de los acopios para 
conservación en 1883 á 89 de la carre
tera de Andújar á Villanueva del Du- . 
que, provincia de Córdoba, cuyo presa . 
puesto es de 21.180 pesetas y 67 cén- ! 
timos.

La subasta se celebrará en los tér- 1 
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 1

acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso da que resulten dos ó más 
propoaicionas iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 30 de Noviembre de 1888.— 
El Director general. L‘iego drías de ¿¡mi
randa,

MODELO DE PROPOSCCÍÓN

D N. N., vecino de.... , según cédula'^- 
personal número..... enterado del anun
cio publicado con fecha....de..... último 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica- .subaste de las obras de acopios 
para conservación en 1883 á 89 de la 
carretera de Castro del Río á Montilla, 
provincia de Córdoba, se compremete 
á tomar á .su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de....

(iquí ia proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada to<la propuesta en 
que no se exprese deter minad ameute 
la cantidad* en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

[Fecha y finna del proptuiente,}

ante la Dirección, general de Obras pú- 
¡ blicas, situada en el local que ocupa el 
i Ministerio de Fomento, hailandose de 
l manifiesto, para conocimiento del pú- 
!bl’co, el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes, en dicho Mi- 
! nistero y en el Gobierno civil de la 
¡ provincia de Córdoba.
f Se admitirán proposiciones en el Ne- 
j gociado correspondiente del Ministerio
* do Fomeuto, en las horas hábiles de 
-oficina, desde el día de ht fecha, hasta 
el 21 de Enero próximo y en las Seo- 

j cienes de Fomento de todos los Gobier- 
j nos civiles de la Península, en los mis- 
; mos días y horas.
1 Las proposiciones se presentarán en 
■ pliegos cerrados, en papel sellado de la 
i clxse undécima, arreglándose al adjun- 
' to modelo, y la cantidad que ha de con- 
j .signar,se previamente como garantía 

para tomar parto en la subasta será de 
- 220 pesetas en metálico, ó en efectos 
■ de la Deuda pública al tipo que les está 
, asignado por las respectivas disposi- 
j cioues vigentes, debiendo acompañar- 
1 se á caita pliego el documento que 
i acredito haber realizado el depósito del 
i modo que previene la referida lus- 
i tracción.
j En el caso que rasulteu dos ó más 
j proposiciones iguales se procederá en 
j el acto á un sorteo entre las misma.s, 
j Madrid 30 de Noviembre de 1888,— 
í El Director general, l/isgo Arias de Aíi 
1 randa.

j MODELO DE PSOPOSíCIÓN.

¡ D. N, N., vecino de..,.., según cédula 
; personal número....enterado delanun- 
; ció publicado cou fecha...... de.....  úl- 
■ timo y de las condiciones y requisi- 
, tos que se exigen para la adjudicación 
■ en pública subasta de las obras de aco

pios para conservación en 1888 á 89 de 
la carretera de Andújar á Villanueva 
del Duque, provincia de Córdoba, ae 
compromete à tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisites 
y condioioaes, p»r la cantidad de..

(Aquí ¡a proposición yus se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
uo se exprese determiuadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de Us 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

[íccJia y /irma del 2/roponenté).
'~M™~CÍVÍÍ7'

DE LA

PROVINCIA DE ORDOB-V

Circular níitn, 2.437.

Encargo á todos los Sres. Alcalde-', 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad sa proceda con celo á 
la busca y captura del preso fugado de 
la cárcel de Cuenca la tarde del 14 del 
actual, Mariano Cebrián Rodríguez, de 
24 años de edad, estatura regular, color 
moreno, bigote negro: viste, gorra de 
seda negra, blusa azul, larga, pantalón 
gris de cuadros oscuros, calza alparga
tas y es do oficio albañil; daudorae 
cuenta, caso de ser habido, inmediata- 
meute.

Córdoba 18 de Diciembre de 1888.
Bi Gobern a do Tj

José de Heredia.

Circular núm. 2.494.

Encargo á los Sres. Alcaldes da los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás depeudieutesde mi Autori- 
ridad procedan á la busca de una ye
gua de siete años, castaña, oscura, cal
zada del pié derecho, careita herrada 
y algo chata, de la propiedad de Juan 
Navarro Enríquez, vecino de Adamúz, 
desaparecida el día 20 de Octubre úl
timo de la posesión del Corzo, término 
de dicha villa.

Córdoba 18 de Diciembre de 1883.
El Oobemador, 

José de Heredia.

Ministerio de Cultura 2024
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BOL/IT-T OKH^TAL DE LA PROVINCIA DE COEDOEA

AYUNTAMIENTOS

Villanueva de Córdoba.

Núm. 2.472.

Para proceder á la formación del 
apéndice a] amillaramieiito de la ri
queza que ha de servir de base ai re
partimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
en ei próximo año de 1889 à 1890, es in
dispensable que Io8 contribuyentes que 
hayan tenido alteración eu su riqueza, 
presenten en la Secretaría del Ayun
tamiento relaciones duplicadas, acom
pañadas de los documentos justificati
ves, en el término de 30 días, contados 
desde la publicación del presente; debe 
advertirse que trascurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna por justa y 
legítima que aoa.

Villanueva de Córdoba 16 de Di
ciembre de 1888.—Bartolomé Ayllón,

Torrecampo.

Núm. 2.471.

D, José hampón y Blmco^ Alcalde cons- 
tihidonal de esta villa-
Hago saber:Que terminadas las cuen

tas municipales de esta villa respecti
vas á los años económicos do 1883 á 84, 
1884 á 85 y 1885 á 86, ae hallan expues
tas al público por término de quince 
días, coñudos desde este día, á fin de 
que puedan ser examinadas por quien 
lo j uzgue opertuno.

Y para la común inteligencia se po
ne y fija el presente, en Torrecampo á 
12 de Diciembre del 1888. — El Alcal
de, José Campos y Blanco,—El Secre
tario, Alfonso Crespo.

All m o fijó va r.

Núm 2.470.

D. José Oar da GaómeXt Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial de esta villa á 
la confección del apéndice al amillsra- 
miento de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria, se hace preciso qne los pro
pietarios ÿ colonos, vecinos y foraste 
ros que lleven fincas en este término 
tnunicipal, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las relaciones 
duplicadas de la variación de sus ri
quezas imponibles con los documentos 
que lo acrediten de traslaciones de do- 
tuinio ó arriendos, en el plazo de trein
ta días, desde la facha do su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia,

Almodóvar 15 de Diciembre de 1888. 
"-José G-arciu.— Angel González.

Belmez.

Núm, 2.467.

Ít. Vicente Sánchez Moler-o^ Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento^ constitucio
nal de esta villa.
Hago saber Que en virtud de la fa

cultad concedida á los Ayuntamientos

por el art. 2.“ de la ley de 26 de Junio 
próximo pasado, el de mi preeidenci-i 
propuso ea sesión del día 24 de No
viembre último establecer uu arbitrio 
con aplicación á los gastos municipales, 
consistentes en 10 pesetas por cada 
hectólitro de aguardiente, alcohol y 
demás líquidos espirituosos que se in
troduzcan y fabriquen en est término 
municipal desde primero de Enero á 
fin de Junio do 1889. Sancionado di
cho acuerdo por la Junta municipal 
en sesión de 30 del referido Noviembre 
y dispuesto por la misma que la recau
dación del citado arbitrio se lleve á 
cabo por medio de contrata en pública 
licitación, se anuncia por el presente 
que el acto fiel remate tendrá lugar en 
esta Casa Capitular el día 30 del co
rriente mes de Diciembre y hora de las 
doce de su mañana, por el tipo de 2.500 
pesetas, condiciones que aprobadas 
por esta Corporación se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal y 
estricta sujeción á las reglas deter
minadas en el art. 17 del Real decreto 
de 4 de Enero de (833.

Las propodoiones se presentarán en 
pliego cerrado, extendidas en papel se
llo de la ciase 11.*, redactadas con 
arreglo al modelo adjunto y en alza á la 
cantidad que sirve de tipo para el re
mate. Además de la citada proposición 
se incluirá en el pliego la cédula perso- 
sanal del postor y ei documento qne 
acredite haber depositado aquel, pre- 
viamente en esta Depositaría, 126 pe- 
setas como fianza provisional. El pos
tor que obtenga la adjudicación oonsti^ 
tuirá en la misma Caja una fianza defi
nitiva de 260 pesetas en efectivo metá
lico, recaudará y hará suyo el importo 
del arbitrio y abonará la cantidad en 
que consista el remate en esta Deposi
taría, por sextas partes, ó sea una cada 
día último de los meses de Enero, Fe
brero, Marzo, Abril, Mayo y Junio 
de 1889.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos quic! an interesarse 
en la licitación.

MODELO QUE SE CITA

N. N., vecino de.con cédula per
sona número.,., que acompaña, entera
do de los annuncios y condiciones esta
blecidas por el Ayuntamiento do Bel
mez para la subasta del arbitrio muii- 
cipa! de 40 pesetas ou cada hectolitro 
de aguardiente, alcohol y demás l¡([ui- 
dos eapiiituosos que se introduzcan y 
fabriquen ea esta villa y su término 
desde primero de Enero á fin de Junio 
de 1889, Ias cuales acepta en todas sus 
partes, se compromete á ejecutar di
cho servicio por la cantidad de (pesetas 
en letra.)

(Pecha y firma,} 
Eelmez 14 de Diciembre de 1888.— 

V. Sánchez,

La Carlota.

Núm. 2.492.

I\ A/anuel Afartínes Aguilar, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que en cumplimiento á 

lo dispuesto por la Comisión perma
nente de la Exema. Diputación pro
vincial en .sesión de 27 del mes de

Noviembre último, y lo en su virtud 
aconíado por el Ayuntamiento do mi 
presidencia el día 30 de los corrientes, 
á la una de la tarde, en estas Casas Con
sistoriales y ante mi autoridad tendrá 
lugar en pública suba*ta para el arren
damiento do lervioio de bagajes del 
cantón de este pueblo, que io constitu
yen los de Fuente Palmera, Guadalcá
zar, Santaella y Sau Sebastián de los 
Ballesteros, por todo el presente año 
económico, bajo el tipo de 1,267 pese
tas y demás condiciones establecidas 
por dicha Comisión, insertas en el Bo
letín Oficial de Sde Diciembre ac
tual, que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria Municipal,

La Carlota 16 de Diciembre de 1888.
—El Alcalde, Manuel Martínez,

Montoro.

Núm. 2,047.

Extracti de los aenerdus tomados por el 
Ilustre Ayuntamionto de esta ciudad su 
el mes de Mayo último.

Sesión del Æa 5 de Afayo de 1888.
PRlÍSÍDENCtA DEL SR. ALCALDE D. FH.ASCISCO 

HOJIERO NUÑO

L“ida el acta de la anterior fue apro
bada.

Aprobar el proyecto y presupuesto 
formado por el maestro de obras Don 
Sebastián Díaz para la reparación del 
acerado y empedrado de la calle Con
cepción y Plaza Isabel H, y que el ex
pediente pase á la Comisión do Fo
rn en to para que redacte el pliego de 
condiciones económicas bajo las cua
les ha de anunciarse la subasta el día 
que el Sr. Presidente designe.

Aprobar el estado de distribucióa de 
fondos para este mes.

Aprobar varias cuantas de servicios 
ejecutadas á favor del Municipio, dis
poniendo su abono de los capítulos res
pectivos del presupuesto municipal.

Aprobar cuatro cuentas rendí las por 
el maestro do albañilería D. Sebastián 
Díaz Morales de materiales y jornales 
de caballerías invertidos en la repara
ción de las calles de esta ciudad; otra 
de los jornales y matorinlas empleados 
en el arreglo del nuevo cementerio; 
otra de cal y tapas de piedra para el 
paseo de la Virgen de Gracia, y otra 
de los materiales invertidos en la repa
ración de la cárcel de este partido.

Desestimar una exposición de Bar 
tolomé Villarejo en la que solicita se 
le conceda cantidad para pasar á Mar 
molejo con objeto de tomar aquellas 
aguas; otra de María Antonia León 
López con la misma pretensión; otra 
de Antonio Jurado, con ídem, para ir á 
Madrid á curarse de enfermedad que 
padece, y otra de Ildefouso Pavón, 
para htender á las necesidades de su 
familia.

Desestimar Ia instancia de Ildefonso 
Vacas Castro que pretende ser nom
brad# por la Corporación peón camine
ro de la carretera municipal que, par
tiendo de los Silos, termina en la ge
neral de Madrid á Cádiz; declarar ce
sante á Manuel Díaz por haberse in 
utilizadoy que venía desempeñando di
cho ca’'go, y nombrar para que le sins- 
tituya á su hijo Podro Diaz Olmo con 

el haber consignado en el presupuesto 
municipal.

Ordenar ai Administrado!’ del im
puesto de consumos cobre de D. Juan 
Lechina Relaño el concierto de la úl
tima anualidad repartida y no satisfe
cha de la finca que s ísíloí.. i 'adre 
D.* Rafaela Relaño compré ea Febrero 
ultimo á Juan Antonio Ruano Higue
ra, y que proceda por la vía de apre
mio contra los demás bienes de éste 
hasta conseguir el abono de lo que 
adeuda por dicho concepto.

Quedar enterada la Corporación de 
dos cartas de los Srea. sobrinos de Cés
pedes, á las que acompañan póliza de 
un agente de Bolsa acreditativa, de 
haber adquirido á nombre de este 
Ayuntamiento al tipo de 84,25por 100, 
23.500 pesetas nominales en títulos del 
4 por KX) amortizable con el cupón 
de 1.“ e Julio del corriente año: 
aprobar la cuenta rendida por di
chos Srea. comprensiva del valor efec
tivo de los títulos, derechos de correta
je, póliza y comisión, ascendente todo 
á 19,868 pesetas 7'2 céntimo.'*, y dispo
ner qne Ias 131. pesetas 23 céntimos 
qne auu restan y existen en poder de 
aquellos banqueros ingresen en las 
arcas municipales.

Dejar sin efecto el acuerdo de 21 de 
Abril último referente ai arrendatario 
del barco de Arenoso por haber satis
fecho á D. Fernando Méndez la renta 
del puerto y servidumbre de paso por 
Ia dehesa do Algallarín é ingresado 
en las arcas municipales 260 pesetas por 
cuanta de los trimestres qne adeuda.

Autorizar al Sr. Presidente para que 
haga publicar uu bando prohibiendo 
vaguen por las calles de la poblaci-ln 
pei'i'oa sin bozal, y que desde el día 12 
se lea suministren bolas de eitrignina 
á los que carezcan de dicho aparato.

Aprobar el presupuesto formado piñ
al maestro D. Sebastián Díaz del costo 
de la obra de reparación, ensanche y 
colocación de un barandal de hierro en 
el puente de Arenosillo.

Sesión del día H de Abril.
PEKSIDENCIA DEL Sil. ALCALDE D. FRANCISCO 

BOBERO NUÑO

Leída el acta de la anterior fue apro
bada.

Aprobar Ia suba-sta de Ias obras para 
la prolongación le la cloaca de la ca
lle Duques.

Idem do la ídem para la construc
ción de la nueva cloaca en la calle 
Clavel.

Idem de varias cuentas de servicios 
prestados al Mutiicipio,

Tomar en consideración lo pretendi
do por losveoinos de la calle Postigo, 
que solicitan la reparación del empe
drado y acerado de dicha calle, encar
gando á D. Sabastián Diaz la formación 
dei proyecto y presupuesto del costo 
de dichas obras.

Contratar en pública licitación el 
servicio del alumbrado ’público por el 
tipo de 7,500 pesetas, y el de! impues
to especial sobre licencias para la ven
ta en puestos publico.s y limpieza 
de callee y plazas por el de 530 pe
setas.

Conoederle á Jerónimo Vega Rodrí-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

guez del capítulo 5.* del actual presu
puesto 20 pesetas para que pueda 
costear su viaje a Marmolejo y tornar 
aquellas aguas con objeto de curarse 
de la enfermedad que padece.

Conceder á María Oracía Eacrihano 
el socorro de 25 pesetas para que pue
da pasar á Fuencaliennte y curarse de 
loa dolores que está padeciendo.

Quedar enterada la Corpcrac ón de 
haberse hecho cargo el Depositario de 
los fondos municipales de cinco ins- 
crjpcionea que obraban en poder del 
apoderado en Córdoba.

Ofrecer si Sr. Delegado de Hacienda 
una habitación alta de estas Casas Con- 
eistoriales para la instalación provisio 
nal de las oficinas de la Administra
ción subalterna de Hacienda.

Señalar las nuevo de la noche de 
los sábados pura la celebración do lag 
sesiones ordinarias.

Sesión del día 19 de Mayo.
PRESinUNOIA DEL sa tuCALDE D. PEANCISCO 

KOMEKO NUSO

Leída el acta de la anterior fuá apro- 
oada.

Participar á la Comisión especial del 
Pósito el contenido de la comunicación 
del Sr. Gobernador para que proceda 
á hacer efectivos los préstamo.^ venci
dos á la fecha.

Aprobar variai cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Aprobar la subasta que tuvo lugar 
el dia 17 para la contratación de las 
obras de reparación del empedrado da 
la calle Concepción y Plaza de Isa
bel n.

Sesión del día 26 de Mayo.

’■EKSIDBUOIA DEL BE. ALCALDE D. FKAKCISCO 
BOMBEO KL-to

Leída el acta de la anteror fué apro
bada.

Quedar enterado del reparto apro
bado por la Excma. Diputación pro
vincial para cubrír el déficit da su pre. 
supuesto ordinario, y de haber corres
pondido á esta ciudad la cuota de 
86.321 pesetas 48 céntimos.

Sacar á pública subasta por termino 
de un año y tipo de 1.250 pesetas el 
arriendo de la Casa Alhóndiga de esta 
ciudad, bajo el pliego de condiciones 
que sirvió para el mismo contrato el 
año anterior.

Declarar cesante al portero de este 
Ayuntamiento Ildefonso Gaitán Díaz, 
y nombrar para que le sustituya á Juan 
Criado Templado con el haber consig
nado en el presupuesto municipal.

Aprobar la cuenta presentada por 
Juan Vacas Serrano, importante 87 pe
setas 60 céntimos, por valor de 27,50 
metros cúbicos de arena y cuatro jor
nales aplicados al arreglo de la carrete
ra de la calle Cánovas.

Encargar al Maestro de obras D, Se
bastián Díaz . el estudio y presupuesto 
del costo de la reparación del camino 
vecinal de los Bermejales, desde la 
Fuente Vieja hasta la división del ca- - 
mino que enlaza con el del nuevo Ce
menterio.

Abonar del capítulo de imprevistos 
4 los Guardias municipales de esta po

blación cuatro pesetas por cada viaje 
que hacen á Córdoba, á virtud de or
den de aquella Audiencia, por ser in- j 
suficientes las seis que abona para re
integrarles ie los gastos de locomoción 
y estaueia eu la capital.

Autorizar ai Sr. Presidente para que 
publique y haga observar nn bando 
prohibiendo lanzar al río cohetes dé 
dinamita y pescar con redes do ma
yas menores de una pulgada cuadrada, 
castigando á los. infractores con las 
multas datermínadas en la Ley Muní 
cipa!.

Declarar definitiva la recepción pro
visional hecha por la Comisión de Fo
mento y Maestro de obras de las ejecu
tadas por el contratista Andrés Rome
ro Serrano en la prolongación de la 
cloaca de la calle Duque.

• Que se le abonen las 297 pesetas en 
que se le había adjudicado el remate y 
depósito que constituyera, y que se 
reintegre el expediente en papel de pa
gos al Estado. *

Aprobar el apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base para 
el reparto de la eontruibución territo
rial del proximo año económico, y que 
con su copia se remita ai Sr. Adminis
trador de Contribuciones y Rentas pa
ra que se sirva prestarle su superior 
aprobación.

Qusdar enterado de la comunicación 
del Exorno. Sr. D. Santos de Isasa, en 
la que ofrece subvencionar la obra de 
de reparación fiel camino de Garcigó- 
mez con la cantidad de 600 pesetas, y 
que «e le signifique el agrado con que 
ha visto la Corporación tan generoso 
desprendimiento.

Trasladar al mes de Octubre la cele
bración de la feria de esta ciudad, la 
cual dará principio el día de la Virgen 
del Rosario, como ha sido uso y cos
tumbre desde tiempo inmemorial.

Sesión eodraordinariadeldía 30 de Mayo.

ÍBESIDENCIA DEL SR. AL' ALDE D. PBASCISCO 
BOMERO NUfiO

Asistieron los Sres. Concejales y 
mayores contribuyentes.

Declarar cobrables varias cuotas de 
contribución territorial respectivas al 
año 1886 87, é incobrables otras de di
ferentes años por igual concepto y el 
de sal.

El presente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento de esta ciudad 
en sesión celebrada en I,“ del corrien
te mes.

Montoro á 6 de Octubre de 1888.— 
V.’ E."—El Alcalde, Francisco Rome
ro Nuño.—El Secretario, Vicente Ji
ménez Cruz.

nuTiGTEuTfr^
Aguilar.

Núm. 2.461.

D, Daniel Marcillo y Redecilla^ Jttee de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este dicho Juz

gado y por ante el Actuario se han se
guido autos de jnicio declarativo de 
mayor cuantía á instancia del Procura^

Doa José Belmonte y Luque, á nom
bre de Don Luís Clavería y Calvo, cual 
marido y legal representante de Doña 
Carmen Fernández Calvo, de esta ve
cindad, contra los hijos y herederos de 
Don José Toral Bonilla, vecino que fué 
de ia ciudad de Jaén, por como de ps- 

i setas, los cuales, seguiiios por sus trá
mites regulares, se ha ditado sentencia 
de veinticinco del actual, cuya parte 
dispositiva, copiada á la letra, dice así:

PARTE DISPOSITIVA

Visto el titulo segundo del libro se
gundo y el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: Que debo condenar y conde
no á Don José, Dou Antonio, Doña 
Gertrudis, Doña Dulce Nombrey Doña 
Amalia Toral y Nieto, como hijos y 
herederos de Don José Toral Bonilla 
ai pago de la cantidad de tres mil cua 
trocientas veintinueve pesetas veinti
cinco céntimos y los réditos á razón del 
diez por ciento anual desde que se 
constituyó en mora, y en todas las cos
tas causadas y que se originen hasta 
hacer efec tivas aquellas sumas, man
dando se notifique esta sentencia per
sonalmente á los demandados Doña 
Gertrudis ToraL y ensuiepresantación 
á su marido Don Felipe Fernández Ca
no, para lo que se librará el oportuno 
exhorto, según lo tiene interesado la 
parte actora, y con respecto á los de-
más, en la forma prevenida en loa ar 
tículos doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la expresada 
ley, á cuyo fin se formarán los oportu
nos edictos que se fijarán en los sitios 
acostumbrados y se insertarán en el 
Boletín Oficial de las provincias de 
Córdobay Jaén.

Y por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firmo. — Daniel Morcillo.

Cuya sentencia fué pronunciada y 
publicada en el mismo día veiuticinco 
de Noviembre del corriente año; y pa
ra que tenga efecto su inserción en Bo
letín Oficial do le provincia de Cór
doba, según está mandado, se libra el 
presente.

Dado en la ciudad de Aguilar de la 
Frontera á veintidós de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Da
niel Morcillo. —Por mandado de S, S., 
Francisco Morales y Becerril.

Priego.

Núm. 2.497.

D. Juan Eugenio Moreno y Gavildn, No
tario y Escribano del Jmgado de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Doy fe: Que en expediente ins
truido en el Registro de la propiedad 
de este partido por Don José Eustasio 
Alcalá Zamora y Caracuel, sobre libe
ración de un c6D«o, se ha dictado en 
el día de la fecha las sentencia, cuy» 
parte dispositiva es como sigue:

PASTE DISPOBITTVA

Que debía declarar y declaraba ex
tinguido el censo de siete mil setecien

tos reales que á favor dot vínculo de 
Bartolomé Alcalá Gutiérrez pesaba so
bre el cortijo y tierras del Puerto del 
Cerezo, de este término, y subsistentes 
los demás que le afectan, y son los si
guientes:

Uno de once mil treinta reales de 
capital en favor de la Fábrica parro
quial de esta ciudad, hoy del Estado.

Otro de dos mil reales de capital que 
estaba establecido en favor da la Con
gregación de San Felipe Neri y lo 
compró al Estado José Laque Carrillo, 
vecino de Carcabuey, de quien pasó á 
sus herederos.

Otro de dos mil doscientos seis rea
les de capital á favor del Patronato de 
Fernando García Guerrero.

Otro de mil quinientos setenta y sie
te reales y sesenta y seis céntimos de 
de capital en favor del Conde del 
Arad.

Otro de dos mil sesenta y seis reales 
sesenta y seis céntimos de capital an 
favor de los Propios de esta ciudad,

T otro de quinientos setenta y nueve 
reales setenta y seis céntimos de capi
tal en favor de los herederos de Don 
Antonio Villalba Raíz.

En consecuencia, se declara libre di
cha finca de la expresada carga en 
cuanto á tercero que después adquíe- 
ra dominio ó derecho real sobre ella.

T por esta mi sentencia, que se hará 
notorie en la forma legal por medio de 
edictos que se publicarán en el Bole
tín Oficial de esta provincia y se fi- 
jarin en los sitios de costumbre de es
ta población, para que dentro del tér
mino de diez días, puedan apelar de 
ella los que hubieren sido perjudicados, 
según el artículo trescientos setenta y 
tres de dicha ley, lo proveo, mando y 
firmo —Juan J. de Rueda.

V para su inserción en el Boletín 
Ofíoial do esta provincia, pongo el 
presente que firmo con el V.* B.“ del 
señor Juez de primera instancia de es
te partido, en Priego á quirfee ¡da Di
ciembre de rail ochocientos ochenta y 
ocho. — El Juez de primera instancia, 
Juan José de Rueda.—Juan Eugenio 
Moreno.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

En este dia han ingresado en la Ca
ja de ahorros reales vellón 23.562 por 
60 imposiciones, de las cuales son nue
vas tres, y se han satisfecho reales 
vellón 17.356,20 á a<yli itud de 24 im
ponentes, dos deellos pc saldo.

Córdoba 16 de Diciembre de 1888,— 
—El Director, P. 0., Manuel Anguita.

CORDOBA
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